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CONSEJO DE ESTADO 
FIDEL CASTRO RUZ. Presidente del Consejo de Estada 
de la República de Cuba. 
HAGO SABER: Q u e  cl Consejo de Estado ha acordado 

lo siguiente: 
POR CUANTO: El control de los recursos y bii'ncs 

por par te  de las adniinistracionps y la ps r t ic ipac ih  ac- 
tiva de los trabajadores y estudiantes. resulían imprei- 
cindihles para lograr u n  régimen eficiente di' seguridad 
y protección, 

POR CUANTO: Ida 1.e-y No. 1321 de 21 de novicm- 
b r e  de 1976. establece que el Ministeiin del Interior. 
es el encargado d e  dirigir y ?nnt.rnlar la politira de 
seguridad y protección física y ,  entre  d r o s  aspwtos,  
regula la forma en  que se  organiza la seguridad y prolcc- 
ción ficicii en las instalaciones y demis bienes socialcs 
asignados a los iirganos, organismos y drmás  cntidades 
estatales d e  producción y servicios, asi como ii las or- 
ganizaciones sociales y d e  masas. No obstante. l os  cam- 
bios que  tienen lugar en  IR ecnnomia cubana requieren 
atemperar  la legislación vigente. en función de lograr 
una mejor protrcción d e  las personas. hicnei y r w u r -  
sos. acorde ron  los intereses del Estado y la  sociedad. 

POR CUANTO: El Dwreto-Ley No. 67. de OrCani7.n- 
ci6n d e  la Administración Central del Estado. r l r  l!4 de 
abril de 1983. establece que  el Ministerio del Interior. 
es el organismo encarga& de dirigir. ejpcutar y contro- 
lar. la política del Estado Y dr i  Gobierno en  u l a n i o  a 
la organización. mnntenimicnto y def rn is  de l a  s e g ~
ridad y el or<ien intnrno del pais. en cuyo rontPxto se 
enmarca e! desempeñn d1p la actividad de protección física. 

POR TANTO:' El Concejo de Estado. en  uso de las 
atribuciones que le han sido conferidas por rl inciso c) 
de! Art i ru lo 90 de la Constitución dc la RepGhiira. 
adopta el siguiente: 

DECRETO-LEY No. 186 
SOBRE EL SISTEMA DE SEGURIDAD 

Y PROTECCION FISICA 
CAPITULO 1 

OBJETO Y DEFINICIONES 
ARTICULO 1.-Este Dccrcta-L?y tiene romo ohjeto 

r s t a b k e r  y recular el Sistema de Seguridni! y Prolrr-  
ción Física y los s ~ r v i c i u s  a prestar en  esta materia. 
ARTICULO ?.-En este Decreto-Ley se utilizan. cvn 1 3  
 

wcpi.i<in que Pn cada caso se  indica, los términos si- 
Cuicntcs: 
a )  Agente d e  ccgoridad y protección: 

I'ersona con p r e p a r a c i h  pmfesional. que tiene a su 
cargo la prestación dc servicios de seguridad y protec- 
rii>n. 
bl Ammaza: 

Aroiitccimicnto. puya posible ocurrencia. implicaria u n  
p ~ h r o ,  daño o perjuicio para la integridad i ic icu d e  
iwrwn:is,  bienes y rccursos. lo que se pued? matrriali- 
z a r  mrdiante  acciones concretas dirigirlas a logrnr ese 
f i n  
C )  nctectivr: 

Persona ron prcparaciiin profriianal. que tienc a su 
rareo investigar y esclarecer los herhos q w  afectan la 
erpuridnd y protecciim de las personas y bienes de la 
ins tn lsc ión u objetivo al cual prestii sus srrvirim. 
di  Entidad: 

Toda organizacihn administrativa. rnmeriial. econó- 
mica. productiva y de servic ios dr rarGrtrr estatal. coo- 
perxtiva, privada o mixta ,  residentes en PI territorio 
nncinniil: así cnmo las oresnizaciones sociales y de masas 
del pnis. 

P )  Fscolta: 
Prrson:il con preparacibn especial. que aromp:inn pura 

brindar swur idad  y protección. 
I) Eswii; i l isis  de srguridad y protección: 

Pcrcona con preparariún especializada y nivel superior, 
qiic :isrcora. rontroia y dirige el Sistema de Scgiiridad 
y rrotecriOii Física cn  los niveles iionde SP cree e1 cargo. 
II) In<t:ilodor de medios d e  seguridad: 

Prrsim;i c m  nivci medio supwior. que ejecuta los trn- 
bajos de iiistalacií>n. mantrnimienta y reparación de los 
sistcma y medios dc seguridad. 
h )  .Tefe de seguridad y protección: 

Persona con preparación especializada y nivcl supc- 
rior. ~ I I P  a s ~ s o r a ,  organiza. dirige y controla e l  Sistema 
de Scgiirirlad y Protrrciiin e n  los organismos. órganos y 
Entidiidcs. 

i l  objetivo: 
Centro de produccibn. serricios. investizacihn u otros. 

compuwto por una  o varias instnlacioncs. que ocupa 
i in  ; i rw convwta rirterminada. 
j )  Plano dc scguridad y pralecciún: 

Documento básico, que contiene las amenazas, con- 
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cretas o potencinlcs. contra un objetivo. Establece las 
medidas de scguridad y protección de manera integral 
con carácter prevcntivo. disuasivo y las acciones de res- 
puesta, incluyendo las quc se ejecutan ante situaciones 
de contingencias y otras. Contempla las fuerzas, recur- 
sos y mcdios quc participan. 
k) Técnico de seguridad y protccciiiii: 

Persona con preparación especializada y nivel medio, 
que asesora, controla y dirige cl Sistema de Seguridad y 
Protección en entidades y objetivos. 
1) Sereno: 

Persona que tieiic i i  su cargo la prestación de servi- 
cios dc seguridad y iirotcccióri y que pura el desempe- 
fio de sus Iuiiciuiics 110 requiere de preparaciún pro- 
fesional. 
m) Servicios dc seguridad y protección: 

Actividad qiic realizan las Empresas destinadas a la 
Seguridad y Protccción de acuerdo al objeto social o 
empresarial aprobado. iisi como los Grupas de Segu- 
ridad Interna. los serenos y los trabajadores y estu- 
d i a n t e  durante la realización de la guardia obrera y 
estudiantil. 

CAPITULO 11 

DE LA SEGURIDAD 'Y PROTECCION FISICA 

s E c c i w  m i n m u  
Dc la autoridad competente 

ART81CUL0 ;$.-En matcria de Seguridad y Protecci6n 
Fisica, el i?.!jtado ejerce las funciones de reguhción, fis- 
calización y control a través del Ministerio del Interior, 
que funge como organismo rector, el que para el eum- 
plimiento de estas funciones ticne las atribuciones si- 

a) establecer los critcrios y niveles de seguridad y 
protección fisica para los sectores fundamentales del 
país: 

b) cstablccer los requerimientos para la elaboración de 
los planes de seguridad y protección fkicd: 

c) dictar normas y poccdimientos cii materia de segu- 
ridad y protccciiiii fisica; 

d) dictaminar las propuestas dc creación de las enti- 
dades, servicios. penonal y medios cn matena d e  
seguridad y protección fisica; 

e) certificar la calidad de los sistemas, medios y ser- 
vicios de seguridad y protección: 

1) llevar cl registro Y control de las Empresas. A m -  
cias y Grupos de Seguridad Interna, nutori'adDs e 
prestar si!rvicios de seguridad y potección iisiea; 

8) realizar la inspección y control en materia de  se- 
guridad y protección fisica; 

h) establecer los requerimientos y procedimientos re- 
lacionados con: 
-las Empresas y Grupos de Seguridad Interna auto- 

rizados il briiidar servicios de seguridad y pro- 
tecciiin fisica, 

guicntes: :r - 

-el personal de cccuridad y proteccih. 
-armamcnlo wnplwdo en la actividad dc seguridad 

-los medios de Seguridad y Protección; 
y protección fisica. y 

~- 
i) promover el desarrollo de la aplicación de la cien- 
cia y la técnica. as: como la formación del personal 
y su calilicacibn; 

j )  aprobar la importación de medios de seguridad y 
pfotecci6n. 

AR'fiCWLO 4.-El Ministerio del Interior. es el orga- 
nismo competente en materia de seguridad y protección 
física, en. todas aquellas actividades en que el Estado 
cubano ePtabCezco tratados internacionales en esta ma- 
teria. sin perjuicio de lo quwcompcte a otros organismos 
estatales. 

SECCION SEGUNDA 
Del sistema de seguridad y protecciúu flsiea 

ARTICULO 5.-EI Sistema de Seguridad y Protección 
Fisica, es ci conjunto de  medidas organizativas Y de 
control, personal y medios de seguridad y protección. 
destinados a garantizar l& inkegridad y custodia de las 
personas, bienes y recursos ante posibles amenazas dc 
diversa indole. 

ARTICULO &-Las medidas organizativas y de con- 
trol, son aquellas que se adoptan para garantizar cl 
mantenimiento del orden y la disciplina, en apoyo a la 
elicienela del resto de los componentes del SiStemd de 
Seguridad y Protección Fisica. 

ARTlCULO 7.-EI personal de seguridad y Protección 
es el vinculado directamente al Sistema de Seguridad 
y Protecciúri y lo integran IUs Jefes, Especialistas, Téc- 
nicos y &!entes de  sesurida6 y protección, Detectives, 
Escoltas e Insta!adoW de me&os de seguridad: asi como 
el prrsonai en funciones de Sereno y los trabajadores 
y estudiantes en cumplimiento de la guardia obrera Y 
esEudianTi1. 

ARTICULO 8.-Cos fiediC4 de seguridad. son aquellos 
equipos, útiles, accesorios, instrumnentas, barreras fisicas 
y disposlTivoS aislados o integrados en  un sistema, que 
se destinan pera la vigilancia, detección, seguridad Y 
protccción física 8e las pcrsonas, bienes Y recursos. 

ARTICULO 'J.-Los organismos, órganos y entidades. en 
coordinación con las organimcimcs sindicales y estu- 
diantiles, considerarán cano  p s t e  del Sistema de Scm- 
ridad y Protección Física, la ejecución de la Guardia 
Obrera y Estudiantil como complemento para fortalecer 
la vigilancia. en aquellos lugares ü m d e  esta se organice. 

CAPITULO 111 
Dk! LA DESPQNSAWUMD DB Ios OILGANISMOS, 

onams Y ENTIBABES 
AFéTTCULO 1O.-i,ds Jcfes de los organismos y órganos, 

son los máximos responsables de la organización y con- 
trol del Sistema de Seguridad y Protección en el apa- 
rato central, instituciones adscriptas y entidades subor- 
dinadas, de acuerdo a lo que se establece en el presente 
Decreto-Lcy y, para ello: 

a) determindn las formas organizativas a adoptar para 
garantizar los servicios de seguridad y protección, 
y su alcance; 

b) complementan con las medidas organizativas dc cow 
trol y fiscalización de la actividad productiva o 
de servicios, el Sistema de Scguridad y ProtccciGn 
que adopten; 
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c) incluyeii en sus planes econCmicos anuales y pers- 
pcctivos. los rccursos financieros y materiales que 
se destinnn a garantizar la seguridad y proteccibn; 

d) aseguran. que las medidas de seguridad y protcc- 
ci6n. se contrmplim desdc el inicio dcl proceso in- 
versionista dc nuevas construcciones, remodelacio- 
nes y ampliaciones; y, 

e) garantimii la prcparacióii del personal de seguridad 
y protcccióii. 

ARTICULO II.-LOS Jerw ac ,:i>tidadcs, son 10s RS- 
ponsables directos de I u  scguridad y protección de luc 
objetivos, bicncs y rccursos a su cargo y cn correspoii- 
dencia con ello: 

a )  organizar1 y controiüri ci Sistema d e  Seguridad y 
Protccción. 

b) garantizan la rlaboraci0n aprobación y aplicación 
de los Planes de Seguridad y Protección Fisica: 

c) garantizan 1;~ organización y funcionamiento de los 
Grupos de Seguridad Interna en aqucllos Ivgares 
donde se autorice su cuiistitución; 

d) establecen las incdidus organizativas Y de control 
rlc la ;iciividad productiva o de servic ios comple- 
mcnlnrias al Sistema de Seguridad y Protccción; y. 

e) planiiic;iii y iiseciiriin los recursos financieros Y 
mcdios que se destinon ii garantizar la seguridad 
y protección. 

ARTICUL,O 12.- Los organismos, órzanos y entidades, 
briiidan al Ministerio del Interior la información que 
éste solicite cobre la materia de Seguridad y Protección, 
en la forma y plazos que se establezcan en las disposi- 
ciones complementarias del prcscnte Decreto-Ley. 

CAPITULO IV 

DE LA ORGANIZACION DEL SERVICIO DE 
SEGURIDAD Y PROTECCION FISICA 

SECCJON PRIMERA 
Ur las lermas de organizacibn 

ARTICULO l:í.-PaTa la ejecuciiin y control dc los 
servicios de seguridad y proteccih iisica pueden adop- 
tarbe las rormas de organización siguientes: 

a) Empresas de Sprvicios Especializados de Seguridad 

b) Enipresas de Srgiiridari y Protección. 
c) Grupos de Seguridad Interna. 
ARTICULO l4.-El servicio de srguridad y protección 

cc brinda por persnnnl pertrnecicnle a una de las for- 
mas de orgmizaci6ii ii qiic se rcficrc el articulo anterior: 
así como. por el pcrconiii e n  funciones de ser<?no y por 
los irabnjadorrs y csludiaiites. en cumplimieiilo de 1u 
guardia obrera o esludiaiitil, en los lugares donde estu 
se realice. 

El servicio dr Ueleclive y Escolta. sulo se brinda por 
la Empresa de Servicios Especializados de S?guridiid y 
Protecci6ii con ciiricter exc!usiw P;l servicio dc Escol- 
ta siilo sc brindará a exti'?.njerus, crcvia aprobacióii dcl 
Ministcria del interior. 

ARTICULC~ l.i.-l.t~.s fwnins de orgciiizoción enuncia- 
das eii los i,w¡:,o.s d) y Li) del Arliciilo 13. sc <:ontiliiycn 
como urganimvioiics woii'jinic;is cun rei-sondidiid juri- 
dica y pdtriinoiiio pi olpius. 

y Protección. 
ARTICULO i6.-Los servicios de seguridad y protcc- 
rión ii entidades asociadas a capital extranjero. con in- 
c1eprn:lencia del organismo u órgano al cual estas pcrte- 
nczcan, a las entidades de capital totalmente extran- 
,icro. aci como a representaciones y sucursales exiran- 
jcras, sc prestarán exclusivamente por las Empresas de 
Servicios Especializados de Seguridad y Protccción. 

ARTICULO I7.-Las Empresas de Seguridad y Pro- 
i6n subordinadas a los organismos, órganos y enti- 

~ixdcs. tendrán Agencias encargadas de prestar direc- 
tamcntc los servicios que contraten sus  entidades. 

ARTICULO IR.-Las Empresas de Segurid'ad y Pro- 
tcccióii. que S E  orgünizan bajo la direccih de los Con- 
sejos de la Adiministración de  10s Organos Locales del 
Poder Popular. podrán extender sus servicios a terceros 
no vinculados a sus cntidades, previa aprobación del 
Ministerio del Interior. 

ARTICULO lR.-Las Empresas de Seguridad y Protec- 
ción, además de brindar servicios con agentes dc seguri- 
dad, podrán realizar servicios vinculados a los medios 
de srguridad y protección u otros que se les aprucbc en 
6u objcto social. 

ARTICULO 20.-Las Empresas que prestan scrvicio con 
medios de seguridad, creadas con antelación a la pro- 
mulCoción del presente Decreto-Ley, podrán continuar 
prcstando este servicio a terceros Y a las entidades 
vinriiladas a cualquipr forma del capital extranjero, dc 
acucrdo u1 objcto social aprobado. 

ARTICULO 21.-Los Grupos de Seguridad Interna sc 
constituyen en aquellos objetivos donde organizativa y 
económicamente no resulte factible la contratación de 
los servicios ,de Agencias de  Seguridad y Protección. 

SECCION SEGUNDA 
De Id cons(iiución dc h s  empresas Y grullox de seguridad 

interna 

ARTICULO 22.-Las Empresas Especializadas de Se- 
guridad y Protección se constituyen. como Sociedades 
nlcrcantilt-s Cubanas. por decisión dcl Coniité Ejecutivo 
del Consejo dc Ministros. 

ARTICULO 23.-Para 1;s constitución dc las Emprcsas 
de Seguridad y Protección. la solicitud se suscribe por el 
J?fe máximo del organi6mo u órgano promovente y se 
presenta al Ministerio del Interior, para su evaluación. 
con las formalidades que al efecto se establezcan. 

ARTICULO 24.-La autorización para la creaciiin dc 
las Emprcsas a que se refiere el Articulo anterior, se 
rediza por el Ministerio de Econuinia y Planificación. 
scgdii lo establecido en la legislación vigente. 

AHTICULO 25.-Para la autoriaaciiin y creaciiin de 
las Empresas de Seguridad y Protección. será requisito 
inilispcnsable el dictamen favorable del Ministerio del 
Intcrior. 

ARTICULO %-En el caso de los Grupos de Seguri- 
dad Interna. la solicitud para su crcación sc suscribe 
por el Jefe de la entidad y se presenta al Ministerio 
del Iriierior, el que la evalúa y aprueba. 

ARTICULO 27.-EI dictamen sobre la creación de las 
Empresas y la aprobación de los Grupos de Seguridad 
Intcrna, se emite en el término de 60 dias naturales, 
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contados a partir de  la fccha de  presentación de la 
solicitud a1 blinisterio dcl Intcrior. 

CAPITULO V 

DEL PERSONAL DE SEGURIDAD Y PROTECCION Y 
OTRO PERSONAL DE LAS EMPRESAS Y 

GRUPOS DE SEGURIDAD INTERNA 

SECCION PRIMERA 

Disposiciones generales 
ARTICULO 2R.-EI per imal  que forme parte de  las 

Empresas de SPgiiridad y Protección y Grupos d? Se- 
guridad Intprna. se integrará por ciudadanos cubanos 
residentes en  el territorio nacional. 

ARTICULO %-La selección. aprobación y prepara- 
ción del personal a qiie se refiere el artículo anterior. 
corresponde a las propias Empresas de  Seguridad y Prii- 
tección y a las entidades donde cc organicen los Grii- 
pos de  Seguridad Interna. spgún los requisitos que esta- 
blezca el Ministe-rio del Interior. 

Se exceptúa d~ lo anterior. en lo qup se refiere a IX 
aprobacion. los .l?i?s, Especialistas y Técnicos de Segii- 
ridad Y Pratecrii,n. los jefes y personal de dirección de 
las Empresas. Agcncias y Grupos cit. Seguridad Interna: 
así como lodo el personal que labore en la seguridad y 
protecciiin de los objrtivos que, por intrres del Estado. 
se  determinen romo rslriilépicos los que son aprobados 
por el Ministerio del Intrrior. 

ARTICULO 31).-Para ocupar cargos dc Jefes de Sc- 
guridad y Protección y de Emprcsns y Agencias dc Se- 
guridad y Protección. ‘ir designa personal m n  califica- 
ción Y experiencia profcsional afín con  cstc perfil o w -  
pacional. que reúna los requisitos establecidos por el 
Ministerio del interior. 

ARTICUI.O 3l.-Los reqiiisilos de idoneidad y aptitud 
de  los Especialistas y Ttcnicos dr Seguridad y Protección. 
así como dc  todo el ptmsonnl de  las Empresas. Agen- 
cias y Grupos d e  Seeiiridad Intrrna.  se regulan conjun- 
tamente por los Ministerios del Inicrior y de Trabajo y 
Seguridad Social. 

SECCION SEGUNDA 
Personal de seguridad y protección 

ARTICULO 3Y.-El personal de seguridad y protección 
ejccuta las funciones qite se estnblezcan cn el reCl;i- 
mento pnra dicho personxl. 

ARTICUI.O 3 - m  i>crsonal de ipgiiridad y protccción 
se ajiista estrictammte al cumplimiento de i i s  misiones 
propiirs de su cargo durante la prestación dcl scrvicio 
y apoya a las  iucrzas de seguridad y del orden interior 
en  el cumplimirnto de 511 servicio. 

ARTICUI.O 34.--EI 1,erional de seguridad y protección. 
podrá portar y ?mnlsar armas de fuego, sólo en ocasión 
d e  la prestación del servicio y cn cumplimirnto de las 
disposiciones Irg8li.s y reglamentarias vigentes. 

Cuando nwcsidades del servic io.  dcbidammte justifi- 
cadas. determinm movimientos por la via pública del 
pwsonal de srg i i r idnr i  y prnlccción ;.ortnndo armas de 
fuego. se contará previamente con la autorizaciijn del 
órgano competente del Ministerio del Interior. 
CAPITULO VI 
DEI, USIFORME DEL PERSONAL DE SEGURIDAD Y 

PROTECCION DE LAS EMPRESAS Y GRUPOS DE 
SEGURIDAD Ih’TERNA 

ARTICUI.O 35.-Se establece i in  iitiiforme único para 
el personal de seguridad y prutticviiiti dr las Empresiis 
y Grupos d? Srgnridad Interna. xlaPtiidiI R !as condi- 
ciones del servicio. según las regiil:ii.ion<’s qitc establezca 
rl Ministerio rlcl Interior. 

ARTICUI.0 :iG.-El personal de segiii’iiliiil y pro tecc ih  
a qitr se reficrc el articulo anterior. cst3 oblii:ndo :t pws- 
tiir su  scrvicio vistiendo IIP completo u i i i i i i n m r . .  cxcepto 
aquel que requipra “11’0 tipo de vestiiario. iiwvinmente 
autorizado por la Empresa o entidad a qiic pcrtcnecr. 

CAPITUIC VI1 
DEL ARMAMENTO Y EQUIPAMIENTO PERIOSAL 

PARA EL SERVICIO Dé: SEGURIDAD 
Y PROTECCION 

ARTICULO 37.-.Las Empriins y Grupos de Segiirid:iri 
Interna csi6n autorizados par;, 13 tpnrnrin. uso y cus- 
todia de l a s  armas dc fuego y r”iii!mrnirnto pcrcon:ii 
destiiindo :i 10s wrvicios que presla. prcviii nprohiicihn 
del hl in is fer io  dcl Interior y en CI r.uniplitnirnto de  las 
disposiciones legales y reglame.nt;rrias vimntFs. 

Es .re?ipririsabilidad de las Empresas y Grupos d? Se-  
guridad Interna. las mrdidac de segiirir l i ir i  y c1 control 
dc las armas t l ~  fiicgo y equipamicnlo persoiwl <ic,sli- 
niidos a los swv i r i os  que  prestan. 

ARTICUl.o :(O.-Las armas de fuego se empleiln sola- 
ment? Para 1:i protección dr los objetivos y servicios a 
d o n d ~  ‘ir destinen prohibiéndose todo li!m <Ir traslado. 
cambio de ubiraciim o utilización c m  f i n r c  d i s i i n l r i c  
iiiira los qiir fueron autorizadas, s in  l a  debida xproba- 
ciún del Minis ter io  dcl Interior. 

CAPITU1.O VI11 

Y PROTECCION 
JEFES. ESPECIALISTAS Y TECNICOS DT: SEGURIDAD 

ARTICULO 39.-Todos los organismos. órganos y cn- 
tidades contarán con Jefes. ‘Lspwialistas y T6viiicos de 
Sceuridad y Protección. srgiin corresponda. 

ARTICUI.O ?O.-Los .Irfes. Especialistas y Técnicos de 
Segiiririiiil y Protecciiin. cn sits nivrlt’s rcspcctiv<i:<. son 
10s rcsponrables ante los Jefes [Ir organismos. iirmnos 
y rntidades. de la organiz;ici<in y control dcI cumpli- 
miento dirl Sistcma de Segiiridad y Prntwciiin. 

El s i s luna  de Seguridad y ProtecriÍ>n. como com!ilc- 
mento dr la  seguridad y e! ordrn interior del paic. abar- 
r a  la proteccirh fisica, la seguridad y iiroii 
info?mnririn oiicial, l a  seguridad infarmáticn. el crinlrnl 
de los QXplOS¡vOs industrialcs. sus precursores qiiimicoc. 
municiones. sustancias quimicas t~xplosivas o trixicas. así 
como las medidas dc protección contra inctmdios y de 
protección f is ica a las sustancias radis<:livas y otras 
fiicntes de radiaciones ionizantes. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
1.0- Jefes de las organismos. rir.‘anoi y en- 

tiil:.ilcs, adaptarán los Sistpmac de SeCiirirlnrl y Prott’r- 
ci<in Fisica. actualmente ?n funcionamiciito. n lo Psla- 
blccido en  este Decreto-Ley, sus reglamentos y demás 

FRIhIERA: 
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-  
disposicionPs compltmen1ari;is. en un plazo que no ex- 
crda los 12 v i ~ s c s .  R p r t i r  dc la aprobacibii del prc- 
Scnte Decrctii-l.ry. 

SEGUNDA: l.;is Eniprmiia y . igi~ricias crwdiis con 
;intelaci<;n ii l a  ~i>-uinu!g,iciim del prcsc'nte Decrclo-Ley, 
disponen de u n  p l a ~  mrixinic d e  1811 dias n part i r  de 
su pramulgacióii para cumplir con los requisitos EY- 

tabkcidos. 
D~SPOSiClONEJ ESPECXLES 

- 
FRIMI:RA: I:l Ministci'io del Interior presciitiiri al 

Comité i:jecutiva r l i l  Consejo de Ministros. en u n  plano 
dti la0 d i a s ,  c u n t a d w  a partir  <IP la fecha ilc aprobacibii 
del prcscntc i)ecr~!lo-l,ry, una proimcsta p u a  cstnblccer 
c1 Sisicnia dr: Coiitravciicioiws e n  niiitci'ia qiic por Cate 
se i'egu!o. 

SEC;UND.Z: 1.x~ ciircri. iones (Ir liis Eiiipr~s;is y dc los 
Gruro:; di, S c c t m i x l  I n t r l - r ~ ~ .  c<impi,tibi:iz;ii.;in COI, 10s 
intcrescs di' l a  dciciisii cn su territorio. la cjcLiiciun de 
sus rriisioncs. 

TLRCIWtA: 1,:l R i i n i s l r r i o  del Interior propondrá 31 
Rliiiislcrir> I I C  I:i.oniiniia y I'i:iiiiiicücióii la disuluci<in <le 
las Einprvsas ciuc 110 cuiiiiii;i!i con Ius rcqucrimicntos 
oiwohados IWL; sii i-or!slilu< ,<,n: asi wnio  c;,iicelari las 
ccrtiiicacioncs v x p ~ l i d a s ,  c i w i i ~ i u  asi rcsiiltc procedente. 

DiSPOSICIOX').:S FINALGS 

iRliíil~:l:A: Los Ministcrim de las Fuerzas Armadtis 
ReYoiucioiiurins y ili.1 interior adecuaran. a sus intereses 
respectivos. lo cstabl<,cido en  rI presente Decreto Ley. 

SEGUNDI\: 1.0s Ministerios tiel Interior, de Trabajo y 
Sefiuridqi Swiol. de Ecwiomin y Pli>nificaci<iri y dc Fi- 
nanzas y Precios. cn un ~ 1 a j . o  quc no escedn los ciento 
ochciita t l i ~ s .  ccint.sdris a partir de la fiicha dc aproba- 
cion del prespiilc Dci:rvio-Lcy, rni i t i r ln  las disposiciones 
coniplcn:i,tii .,rias qui' r r i i l t e n  nrc-.arias y quedan fa- 
cu:tados para dictar cuarilos otraa se requicran para su 
mejor cunipliniirnto. 

TIXCFRA: S<, rirrom l a  I.cy No. 1321, LPY dc Srgu- 
ridurl y € I-otecci0n Fi4ca. d c  27 de navicnibre clc l<i78 
y su ~ . c g l i $ n ~ ~ n t o  el ü i i i . ~ t o  No. 111 del 28 <IC ix tubrc  dr  
1'332. iisi w m o  cu;int~is 0 1 ~ s  disposiciones se opongan 
a lo dispucsti, cn el p! 

CUART;\: 1:I pl'wiintc Dcrri'lu-Ley romi?nm a rcgir 
a los i H U  t i l i s  C < ~ ~ I I ~ V I -  n p: i r t~r  <!ti su Gubliwci>n cn la 
G;rcclri Oficiiil t l ~  ! a  Krpiibiic;i. 

U:\Do, t,n 1.1 I ' o l i i c i~  <IP la Rcvoliirión. cii ciiiiiiid de 
~a Ilab;iiis, R i í  dc juiiiu de I Y Y B .  

I'idcl Castro RUZ 
I'resirletitr del Coiiscjo 

d e  Estado 
pública Italiana an te  cl Gobierno de l a  República de 
Cuba. 

I , R  klnbaiiii.  24 de junio de lSPR.---Mürio Gar i ia  Del- 
6i:do. Circctor :x.i. d e  Frotocoia. 

A l i i s  12:20 p.m. del día 24 de junio d e  1998 Y d e  RCUCT- 

do con CI ceremonial diplomático vigcnte. fue recibido cn  
nudicncia so:crrine por el compañero Juan Almeida Bos- 
que, Vicepresidente del Consejo de Estado dc le Repú- 
blica de Cuba, cl Excmo. Sr. Franc Krnic  para el acto 
dc presentación de sus  car tas  credenciales como Embd- 
jador Extraordinario y Plenipotenciario dc la Repú- 
blica dc Croocia an te  el Gobierno de la República de 
Cuba. 

La  Ilsbi.nri, 24 dc junio de Iti98.-Mario Garcia Del- 
gaio. I~ir~clor a.i. (Ic Protocolo. 
RESOLUCION No.Z6.'98 
101' acucrdo del Conscjo de Estado de 

21 <Ic iibril de 19N. quien resuclve fue designada Ministra 
de Ciencia. l'ecnolofia y Mcdio Ambiente. 

€ O R  CUANTO: El Decreto-Ley Nro. 50 "Para 1.1 Re- 
giilacióii del Uso Pacifico de la Encrgiii Nuclear" de 
25 d e  mayo d e  1!ili2, faculto a kd C o m i s i h  de Energía 
A t h i c a  de Cuba para dictar los Reglamfntos q u e  re- 
sulten necrnarios e11 lu concerniente a la Proteccion Ra- 
divlófica R nivel nacional. 

t O R  CUANT0: I.:I Decreto-Ley Nro. 147 "De la Reor- 
gnnizacicn de los Organismos de la Administración Cen- 
tral del F:stado" de 21 de abril de 1994. dispuso que la 
Acarlcmiii d e  Ciencias de Cuba sc denominaria Ministe- 
rio de Ciimcia Tecnalogia y Medio Ambiente y, en  su Ar- 
tiriilo 11 le adscribio las funciones inherentes a la esfera 
nuclear correspondientes a la rrfrrida Comisiún de Ener- 
gia A l h i r a  dc Cuba. 

El acuerdo No. 2823. adoptado por cl 
Comité Ejrciitivo del Cunsejo de Ministros el 25 de no- 
virnibi'c dc l ! M  oprobb con carácter provisional liiista 
larilo sea aduptada la nueva legislacicii sobre "La ~ r g a -
nizüriúii de ka Administraci6n Central del Estado." el ob- 
jctivo, has fiincioncs y atribuciones wpccificas del ~ i
mstcrio dc Ciciicin Tecnologio y Mcrlio A2inbiciilc. e l  
qur. cn s u  Apartado Srgundo. numeral quince, Ic fa- 
cullil para ". . .organizar. supervisar y controlar Ius sistc- 
nias nacioiialri dc medidas de scgiiridiid niiilciir y pro- 
teciii:ii radioliigira de las instalaciones nuclcarvi. ri l t l iac- 
tivas y de otras prácticas asociadas al cinplco de riidia- 
cioncc ionizantes". 

POR CUANTO: El empleo dc las radiaciones ionizan- 
les  de origvn artificial se ha gcneralizado dcbiiiu a su 
aplicacion vn la salud. la industria. la agriculliira y 
muchos otros campos dc la inves1:gación. rauinndo be- 
neficio a milloiics de personas; sin embarao. la cxposición 
indcbirla a l as  radiiiciimes ionizintes pucde COUSIW efectos 
n w ~ v o s .  p w  lo que su :ipiicaci6n dpbe reaiiziirsc cri con- 
d i c i o i ~ s  de seguridad aceptables. 

PUH CUANTO: 

FOR CUANTO: 
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POR CUANTO: El otorgamiento de autorizaciones es 
Parte esencial de1 control estatal que se realiza sobre 
las prácticas asociadas al empleo de las radiaciones ioni- 
zantes, a los efectos de garantizar su aplicación segura 
evitando riesgos indebidos a la vida, salud, bienes y 
medio ambiente. 

POR TANTO En uso de las facultades que me han 
sido conferidas: 

R e s u e l v o :  
Aprobar y poner en vigor cl presente Reglamento de: 

“AtiTORIZACION DE PRACTICAS A50C1.4D.lS 
AL EMPLEO DE 4,AC RADIACIONES 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 
SECCION PRIMERA 
Objetivo Y alcance 

ARTICULO l.-El presente Reglamento tiene como 
objetivo estabiecQr los preceptos generales que regulan 
las exigencias para la realización del proceso de auto- 
rización de las prácticas asociadas al empleo de radia- 
ciones ionizxante y las fuentes a estas adscriptas, con 
vistas a garantizar la protección de la vida, salud, bie- 
nes Y medio ambiente. 

ARTICULO 2.-Las disposiciones del presente Regla- 
mento son de aplicación a todas las personas naiuralcs 
O juridicas que realicen actividades relacionadas con la 
imPortación. exportación, utilización, operación, adqui- 
sición, transcerencia. distribución. transporte, diseño, fa- 
bricación, construcción, modificación, reparación y man- 
tenimiento de dispositivos emisores de radiaciones ioni- 
zantes, la gestión de los desechos radiactivos generados y 
otras actividades relacionadas con el empleo de estas 
fuentes de radiaciones ionizantes en el territorio nacio- 

ARTICULO %-Se exceptúan de lo dispuesto en el pre- 

a) Las instalaciones nucleares. excepto los conjuntos 
subcriticos. cuyo licenciamiento sc realizará en co- 
rrespondencia con las regulaciones que a tales efec- 
tos se dicten. 

b) El empleo de equipos de rayos X para el diagnóstico 
médico y estomatológico en las instituciones per- 
tenecientes al Ministerio de Salud Pública. 

c) Las prácticas que hayan sido declaradas exentas del 
control regulatorio por el Centro Nacional de Se- 
guridad Nuclear. 

MI. 

sente Reglamento: 

, 
SECCION SEGUNDA 

Términos Y definiciones 
ARTICULO 4.-A los efectos de la interpretación. apli- 

cación y cumplimiento del presente Reglamento se de- 
finen los términos siguientes: 

Autoridad Competente: El Centro Nacional de Segu- 
ridad Nuclear y las otras autoridades designadas por el 
Ministerio dc Cicncia, Tecnoiogla y Medio Ambiente, a 
propuesta dcl Centro Nacional de Seguridad Nuclear, 
para cumplir las responsabilidades que en este Regla- 
mento se establecen en los diferentes territorins del p a k  

Conjunto subcritico: Una instaiación nuclear en la 
cual el mcdio multiplicativo es tal, que dentro de ella 
cI proccso de reacción en cadcna solo puede obtenerse 
ron la utilización de  una fuente externa de Neutrones, 
siendo esta instalación incapaz de  alcanzar la criticidad 
sea cual fuere la disposición de sus elementos de control. 

Dispositivo emisor de radiaciones ionizantes: Fuentes 
selladas, fuentes no selladas y equipos generadores de 
radiarionm ionizantes con sus dispositivos dc conten- 
ción, blindaje o ambas. 

Dosis: Medida dc la radiación recibida o absorbida 
por u n  blanco dci.erminado. 

Elementos, sistemas y c o m ~ o n ~ n t e r  importantes para 
la stwridad: Aquellos elementos. sistemas y componcn- 
tes CUYO mal funcionamiento o fallo pucden ocasionar 
una irradiacián indebida de los trabajadores ocupacional- 
mente expuestos, público y contaminación no deseada 
del medio ambiente. 

Exposición: Acto o situación de estar cometido a la 
radiación. La exposición .puede Ser externa. causada 
por fuentes situadas fuera de1 cuerpo humano, o interna. 
causada por fuentes existentes dentro del c u ~ r p o  hu- 
mano. La exposición puede clasificarse en normal o 
potencial: ocupacional, médica o del público. 

Exposición sufrida por miem- 
bros del público a causa de fuentes de radiación. ex- 
cluidas cualquier exposición ocupacional o médica y 
la exposición a la radiación natural dc fondo normal 
en la zona. pero incluida la exposición debida a las 
fuentes y prácticas autorizadas y a las situaciones de 
emergencia. 

Exposición sufrida por los pacicn- 
tes durante su diagnóstico o tratamiento mtdico o dental; 
exposición sufrida por personas que no estén ocupacio- 
nalmentc expuestas mientras ayudan volutariamente a 
procurar alivio Y bienestar a pacicntcs: asimismo. la 
sufrida por voluntarios en el curso de un programa de 
investigación biomédica que implique su exposición. 

Exposición OCUPaCiondk Toda exposición de los tra- 
bajadores sufrida durante el trabajo, con la excepción 
de  las exposiciones excluidas del ámbito de las regula- 
ciones vlgcntes y de las exposiciones causadas por las 
prácticas y fuentes exentas con arreglo a las regulacio- 
nes vigentes. 

Exposición potencial: Exposición que no se prevé se 
produzca con seguridad. pero que puede ser resultado 
de  un accidente ocurrido con una fuente o deberse a un 
suceso o una serie de sucesos de carácter probabilista, 
tales como fallos de equipos y errores operacionales. 

Fuente: Cualquier cosa que pueda causar exposición 
a las radiaciones, bien emitiendo radiaciones ionizantes 
o liberando sustancias o materias radiactivas. 

Fuente no sellada: Fuente que no satisface la delini- 
ción de fuente sellada. 

Fuente sellada: hlrterial radiactivo que está perma- 
neniemrnte encerrado en una cápsula o estrechamente 
enviiclta y en formn sólida. La cápsula o e1 m4terial 
de una fuente sellada deberán ser lo suficientcmente 
resistentes para mantener la hermeticidad en las con- 
diciones de uso y desgaste para las que la fuente se 

- 
Exposición del público: 

Exposición médica: 
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haya concebido, asi como en el caso de percances pre- 
visibles. 

Oeneradores de radiaoiones ianizantes: Dispositivos ea- 
paces de generar radiación tales Domo rayos X, neutro- 
nes u otras particulas cargadas, que pueden utilizarse 
con fines científicos, industriales o médicos. 

Instalaciones de cualquier tipo, 
que contengan HI menos una fuente de radiaciones ioni- 
zantcs, incluyendo los conjuntos subcriticos. 
Plan dc .Seguridad y Proteooión Fisice: .Documento 

básico qiir regida la protección Iisica interna de  una 
instalacidn donde se empleen radiaciones ionízantes, que 
incluye la transportación y almacenamiento de materiales 
radiactivos. en el cual se exponen la organización de las 
fuerzas de protección, los escoltas, los medios técnicos 
de detección y alarma, .las hanreras físicas, los procedi- 
mientos de protección para prevenir las amenazas de robo 
o retirada no autorizada de materiales radiactivos y que 
incluye el Plan de Contingencias. 

Plan de Contingencias: Guía que norma las acciones 
del personal encargado de la protección física con el f in 
de lograr una respuesta eficiente en aquellas Situaciones 
de peligro que pudieran darse contra la instalación o 
los materiales radiactivos. 

Toda actividad humana que introduce fuen- 
tes de exposición o vias de exposición adicionales o 
extiende la exposición a más personas o modifica el 
conjunto de vías de exposición debidas a las fuentes 
existentes, de forma que ,aumente la exposición o la 
probabilidad de exposición de personas, o el número 
de personas expuestas. 

Trabnjaüor ocupacionalmente expuesto: Traba jada  
que por el ejercicio de su profesión se encuentra ex- 
puesto a radiaciones ionizantes y tiene responsabilidades 
en cuanto a la protección radiológica. 

instalación radiao6iva: 

Práctica: 

CAPITULO 11 
CLASIFICACION D.E LAS PRACTICAS ASO014DAS 

AL EMPLEO DE LAS RADIACIONES 
IONIZANTES 

ARTICUT.0 5.-A los efectos del presente Reglamento, 
las piáctiras asociadas al empleo de las radiaciones ioni- 
zantes se clasifican en cuatro categorías atendiendo a 
la complejidad de la operación de la fuente a ellas ads- 
cripta. 

ARTICULO &-Se consideran como prácticas de Pri- 
mera Calegoria: 

a) La extracción y tratamiento de minerales radiacti- 
vos y las zonas de trabajo asociadas. 

b) El acondicionamiento. tratamiento y conservación 
temporal o definitiva de desechos radiactivos. 

c) El empleo de instalaciones de irradiación en las 
fuentes salen del blindaje durante su operación. 

d)  La realizacibn de trabajos con fuentes no selladas 
correspondientes a la clase 1 según lo expresado 
en el Anexn No. 1 del presente Reglamento. 

e )  El empleo de accleradores de partículas con ener- 
Eias iguales o mayores a 40 MeV. 

ARTICULO 7.-Se consideran como prácticas dc  Se- 
gunda CatPgoria: 
a) El empleo de instalaciones de irradiación en las 
fuentes no salen del blindaje durante su operación 

b) La realización de  trabajos de  radiografía O gamma- 
grafía industrial. 

c) La realización de estudios geofisicos de POZOS con el  
.empleo .de duentes de radiaciones iOniZanteS. 

d) El empleo, con fines médicos, de  equipos de tclete- 
ropia, de braquiierapia y de terapia Con TBYOS x. 

e) La realización de trabajos con técnicas de aCtiVaCiÓi\ 
ylo captura neutrónica. 

t) .La realización de trabajos ,]e radiografia con radia- 
ción neutrónica. 

s) La realización de trabajos con fuentes no selladas 
correspondientes a la clase 11 según lo expresada 
en el Anexo No. 1 del presente Reglamento. 

h) La recepción. almacenamiento y distribución siste- 
mática de bultos radiaotivos. 

i) El transporte terrestre sistemático de bultos radiac- 
tivos. 

j )  El empleo de aceleradores de particulas con ener- 
Bias menores de 40 MeV. 

k) La operación de  instalaciones donde se empleen 
equipos de rayos X con tensión pico superior a 
igual a 200 KV. 

1) La operación de  conjuntos subcriticos. 
m) 'El empleo de fuentes selladas para la calibración de 

equipos de medición de radiaciones ionizantes. 
n) El empleo de radiotrazadores en la industria y la 

investigación. 
o) E1 empleo de medidores nucleares portátiles pr0- 

vistos únicamente de blindaje suficiente para ser 
transportados por breves períodos o en casos en 
que se utilicen un  número importante de equipos Y 
sc requiera disponer de almacén de fuentes. 

p) La fabnicación y ensamblaje de detectores de humo, 
artículos de consumo, dispositivos radioluminiscen-- 
tes y medidores de punto de rocío y artículos que 
contienen torio. 

ARTICULO &-Se consideran como prbcticas de Terce- 

a) El empleo de medidores nucleares para el registro 
Y control de parámetros ylo el control de procesos, 
basados en la retrodispersión o la transmisión de  
la radiacibn beta, gamma o neut rh ica .  

b) La realización de trabajos de radiografia con radia- 
ción beta. 

c)  La utilización de pararrayos radinctivos. 
d) El empleo de baterias nucleares. 
e) La importación y distribución de detectores de hu- 

mo, anticulos de consumo, dispositivos radiolumi- 
nixentes y meididores de punt,o de  rocio y articulos 
que contienen torio. 

f )  La realización de trabajos con fuentes no selladas 
correspondientes a la clase I I I  seg!ún lo expresado 
en el Anexo No. 1 del presente Reglamento. 

g) El empleo de  equipos de radiación X con tensibn 
pico inferior a 200 KV. 

h) El empleo de equipos de fluorescencia con el em- 
pleo de fuentes selladas de radiación X. 

ra  Categoría: 
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i) La utilizariiin de aplicarlorcs oftálmicos ron fuentes 
de  radiac!<,n bcta. 

j )  El empleo dc crom:i16gTafos de giiscS. 
ARTICULO 8.--~Se consideran como pricticas de Cuarta 

a) Los prnccsos dc concmtraciún accidrntal de riidiac- 
tividarl natural como resultado dc procesos tecnoló- 
gicos tales como la extracción y procesamimto de 
minerales de metales preciosos, la rxtrarcirin di. 
 as riatural y petrblro, la producckiii dc áciilu los- 
fórico y 1.1 vmpico de. i:ai,alizadarcs dc niciu?l-ura- 
ni" eii proccsoa iiiilustrialcs. La  explo tac ih  de Y:,- 
cimientos miiieroles eri los que aiiarrcen niiiieralcs 
radiactivus ColnU veta acompañanir. 

b) k;l einpleu de fucntes sellarlas pstroncs con activi- 
dades tic1 O T d t i i i  <le los KLloBccquerel para el curi- 
trol del luncionnmicnto de equipos de  medici<iii 
dc radiiicioncs ioiiizaiites y la calibración de siste- 
mas esiieclroniétricos y para fines doccnlci. 

c) La TCabZaci<m dv trabajos con f u ~ n t e s  no  aell~rlns 
que no rlasificaii dentro dr la clase de menor t-iesco 
establecida cn el Anexo No. 1 del pl'esciile Firgla- 
mento y que  la actividad manipulada suiierd e: ~ n \  el 
de  exeiicion establecido. 

ARTICULO lll.-Las ,prácticas que no esten compi'eii- 
didas en las c;itcg:urlas expuestas en los articulas prr- 
cedentcs, S C T d i i  evaluadas y clasificadas en i:iida cilsu 
particular por el Centro Nacional dc Seguridad Niiclciii.. 

ARTICULO 11.-Si como parte de  la evaluación dc la 
solicitud de niilurimciiin para ri empleo de determinsda 
fuente adsc r ip t~  a aiguiia de las pricticas clasificadas 
anteriormcnic exicticriin ramncs tÉcnicas que indiqiii:ri 
la nccesickad de elevar las exizencias relativas a su 
control, el Centro Nacional de Seguridad Nuclear podr i  
requerir rxigencins de cont iul  cur-ieapondirntec a cate- 
gorias superiores. 

Categoría: 

.- , 

CAPITULO III 

CONTROL REUULATOKIO DE LAS PRACTICAS i- 
FUENTES A ELLAS ADSCRIPTAS 

SLCCION PKIRIERA 
Generalidades 

ARTICULO 12.-I.a autorización es el docuinciito oli- 
cial que expidc In autoridad competente y que Siicii1t:i 
a su iiiitiar a rciilizlir la práctica en esprciiiwda 
por el pci'i0dO dc vi!3nria que  ht! wtablcxa  y yiie p d r 2  
revestir l a  forma tle I icc i ic ia,  inscripciijn cn rcgistrii o 

ARTICUILI l:l,-.La iiutoTiZ;iCiÓii Sera 0lorC:ld;i 11113 

pcrmiso. srgUI1 c"i . r~~s~iunda.  

vez rwnproh;ido ci cumplimicntc d e  !;is roiidiciurics y 
rcqiiisilos rstablecicli is a l  r f ~ r l o  i , i i  l a  <lo<:iimcntaciiiii LC- 

gulatoria vigcnte en t.1 país para la practica de ciuc sc 
trate. L;, misma pcidri cctar acompañada de requeri- 
mientos espt-ciliio'i y condiciones adicionales de oblicii- 
torio cumpiim!?nim 

ARTICUL.0 14 . -~~Lñs  au1o1.~~acionPS S P L . ~ I I  <!lF.ctidah :>Y<'-  

via solicitud r s c r i t a  d r  los reprcsciilaiites legalc:; dc l a s  
entidades. los qucl i b  1 ~ ~ s  clcctoc de  los triinites pocii-~ii
dmignar un rvsponsable administrativo directo j x i i  I:I 
ejecuciún de la practica. sin pci'juicio de la m i i m i i b i i -  
 

bilirlii<l q u c  cl primcro ostenta como titular de lii aulo- 
ri&tciOn. 

ARTICULO l.5-Las autarizaciont,s srr2ri ulorg:idas Pa- 
ra r ad ;~  pric!ica en base a la suliciliiii pi'i!scniaria por in 
e i i i i r in r i  i n t t w s a d a  ante  la autoridad competente. Esta 
s r i l i i : i i . i i r l  dcbcrá estar acompañada de !a documentacibn 
quc SE establece en el presente Reglamenio. 

,1Ri'ICUI.lj Ilj-La auloriraciiin solicitada podr6 SPT 

~ i ~ ~ r w g a d i l  ( T I  rilw <le quc el solicitante no dernueslre'cl 
ruiiiplimiciitu dc los requisitos de seguridad I'cquci'idQS 
p i r a  1u practica de que se trate. Eri estos casos l a  AiitO- 
ritlati rompeteiitc emitirá un dictamen técnico guc avak  
t,,l decisiiiii. 

SECCION SEGUNDA 

De las Licencias 

AnI'iC'uLu iT.-Se otorgarán licencias dc los . t ipcs 

a )  Licencia instiiuciunai. 
h) I.ictiicia Institucioiial de Scrvicios Técnicos. 
c) Licvricia de  Dispositivo Emisor dc Radiaciunea l o n -  

z;iilt<'s. 
ARTICULO 10.-Pera el desarrollo de praclicas pcrte- 

nf%-ieiites ii la Pi'imcrii y Segunda Categorías se rcquc- 
rirh ' I . i i , r i ic ia Institucional para las etapas siguientes: 

sigui<!litci: 

U )  C"nsti'iicciún. 
b) Operaciiin 
c) Cierre definitivo. 
ARTICULO 19.--Se requerirá Licencia Iiistitucional de 

Scwic ios  T k n i c o c  para prestar srrvicios técnicos a cqiii- 
pos con f u r n t r s  selladas o generadores de rddiacioncs 
ionizantes. tales como: carga, recarga. reparación man- 
trnimiento.  calibración y comprobación de la hcrmcti- 
c i d a t l  de fuentes selladas entre otros. 

ARTICULO 20.--Se requerirá Licencia d e  Dispositivo 
Eniisor de Kadiaciones Ionizantfs para los dispositivos 
emisores dc  radiaciunrs iunizantes que sean fabricados 
en el territorio navional. Los dispositivos emisores de 
rniiiai'ionrs ionizantes quc procedan del extranjcro sc 
aul<>r,y8rán mediante un  Permiso de importacibn. 

ARTICULC) 21.-Los dispositivos emisores de ruditi- 
c~oncc  ioiiizuiitcs liibricarlos en el pais recibirón Liccniia 
dc Dispositivo Emisor dc Radiaciones lunizaiiics ,>ara 
1 : ~  ?txpcis simientes: 

a) I)is.pño. Fabricacien y Prucha dc un l'rotolipu. 
h)  1 , ' :4br iu<~iú~i  y Pruebas de un  lote inicial. 
c) Fiihricari6ri cn Serie. 
L.;, licciiciü pura la elnpa de Diseno, F;ihrii;iiiiin y 

I>rucb,i de u11 prototipo au1,orizai.i e l  diseño riel niismo 
cIPSlll l(>5 i l C  Comprobarse yuC Cumple con ¡OS requeri- 
mi<'nI<>s iidrcuados de seguridad y permitirá la labrica- 
ciiiii y Iirucbiis d v i  prototipo. 

La licciiciii para l a  clapa de Fabricacihn y Priiiibns 
c lc  un Lote Inicial autorizará moilifiracianes del proto- 
t;po 110 relncioiiadas con la seguridad y Iicrmitiri la fn- 
1inc:iciCn 1 7  l a s  pruebas de un  lote inicial cn c1 dcscmpcño 
<Ir l a s  l:inciunes para las que fue diseñado. 

1.a i i r< , r ic ia  p i ' a  ia rtapa (ir Fabricacibn en Serie aiito- 
r)~.ir i l  !a fabricaciún scriada del dispositivo con e ]  di- 
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se60 probado en la etapa anterior y permitirá su co- 
merciabización. 

ARTlCULü 22.-Se requerirá la Licencia Institucionai 
correspondiente para realizar prácticas de  fabricación 
y pruebas de prototipos y cquipos pertenecientes al lote 
inicial, as1 como para fabricar y emplear el dispositivo 
objeto de autorización. 

ARTICULO 23.-Con relación a la licencia para cl 
transporte sistemático de bultos radiactivos se requerira. 
adicionalmentc, CI cumplimiciilo de los requisitos que 
se establezcan cn la rcgiamentación correspondiente al 
transporte de este tipo de bultos. 

SECCION TERCERA 
De Id Inscripción en Registro 

ARTICULO 24.-Para el desarrollo de prácticas perte- 
necientcs a la Tercera Categoría las entidades requerirá 
de  Inscripciún en Registro. 

SECCION CUARTA 
De los Permisos 

ARTICULO 25.-Se requenira de Permiso para el d e s -  
rrollo de actividadcs especificas relacionadas con las prac- 
ticas y las fuentes adscripta a ellas. 

ARTICULO %-Se otorgarán permisos de los tipos 
siguientes: 

a) P,ermiso de Modificación. 
b) Permiso Especial. 
c) Permiso de Importación. 
d) Permiso de Exportación. 
e) Permiso de Adquisición. 
f )  Permiso de Transferencia. 
ARTICULO 27. Se requerirá de Permiso de Modifica- 

ción para la realización de cambios en las condiciones 
bajo las cuales se otorgó una autorización cuando estos 
impliquen ia ejecución de variaciones de caracter técnico 
de instalaciones con repercusión directa en  la protec- 
ción de personas y en la seguridad de las fuentes. 

ARTICULO 2ü.-Para la ejecución de trabajos en en- 
tidades no titulares de autorización, las entidades que po- 
sean Licencia Institucional dc Opcración o Inscripción 
en  Registro, requerirán de Permiso Especial; esos tra- 
bajos serán reaiizados con el empleo de sus dispositivos 
emisores de radiaciones iorblcdrites Y su personal capd- 
citado autorizados. 

ARTICULO 2L1.--Se requerir;, dc Permiso de Importa- 
ción para la introducción de lueiiles de radiaciones ioni- 
zantes en el krrltorio nacional. 

ARTICULO 3tl.-Se requerirá de Permiso de Exporta- 
ción para lii salida del pais de Cueiites de radiacioncs 
ionizantcs aulurizadas. 

ART,ICULO 31.-Se requerirá de Permiso de Adqui- 
sición para la obtención de fuentes de radiaciones ioni- 
zantes comercializadas en el pais por parte de aquellas 
entidades que posean las autorizaciones correspondicn- 
tes para recibir dichas fuentes. 

ARTICULO 32.-Se rcquerirá dc Permiso de Transfe- 
rencia para el traspaso de fuentes de radiaciones ioni- 
zantes entre entidades titulares de autorizaciones. 

ARTICULO 3:I.-La autoridad competente podrá esta- 
blecer la tramitaciún de Permisos para la realización 
de determinadas operaciones O trabajos con radiaciones 
ionizantes no contemplados en  el presente Reglamento; 
esta decisión se le comunicará a la entidad involucrada 
indicándosclc que documentación debe prcscntar cll apoyo 
de la Solicitud de  dicha autorizaciúii. 

SECCION TERCERA 
De las notiiicsciones 

ARTICULO 34.-Para la ejecución de prácticas perte- 
iiccicntes a la Cuarta Caitcgoria l,as entidades requcrirán 
súlo de notificación a la autoridad competente. 

ARTICULO 35.-La autoridad competentc comunicará 
a la entidad solicitante, una vez que haya recibido la 
notificación, la necesidad o no de emprender acciones 
relacionadas con la seguridad de las fuentes. 

ARTICU,LO 36.-A solicitud de la autoridad compc- 
tcnte, las entidades solicitantes estarán en la obligación 
de informar sobre las condiciones de prolección radio- 
lógica y sobre cl estado de actualización del inventario de 
las fucntes radiactivas que poseen. 

CAPITULO IV 
DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA LAS SOLICITUDES 

SECCION PRIMERA 
Disposiciones comunes 

ARTICULO 37.-Para la tramitación dc cualquier clase 
de ,  autorización se requerirá la presentación de  solici,tud 
oficial firmada por el representante legal dc la entidad 
interesada ante la autoridad competente, donde se se- 
ñalará: el tipo de aularización que se solicita, los datos 
personalcs Y cargo del responsable directo de la práctica, 
asi como los datos generales siguientes: 
1. Nombre de la entidad. 
2. Organismo de la administración del estado a que 

pertenece la entidad. 
3. Dirección. 
4 .  Teléfono. 
5 .  Telex. 
6 .  Telefax. 
7. Nombre del representante legal. 
8. Actividad que se prevé realizar. 

Esta solicitud. en el caso de soliútantes responsabiliza- 
dos con Iucntes radiactivas. se hará acompañar de  una 
Declaración firmada por el representante Icgal d e  la 
entidad, del compromiso de concertacibn, en un plazo 
razonable, Contrato de seguro u otra garantia financiera 
para acometer la gestión de los desechos que se generen. 
asi como de las fuentes selladas gastadas. que dcjcii de 
utilizarse por cualquier causa. 

Toda solicitudi Sc hará acompanar de la inIormaciLh 
que para cada tipo de autorización se detalla en el pre- 
sente capitulo. 

ARTICULO 3K.-Para la solicitud de Licencia Insti- 
tucional de Operación o de Inscripción en Registro para 
prácticas, dondc sc emplcen fucnies con fines de cxpo- 
sición médica, sc requerirá, además de la información 
que se detalla en el presente Capitulo. la relación de los 
facultativos médicos que prescribirán exposiciones mé- 
dicas a los pacientes y de los especialistas en fisiea me- 
dira que realizarán los cálculos de dosis y la planifica- 
ción de los tratamientos, indicando en cmid Caso la 
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cualificación que poseen en materia de p m h c i ó n  *a- 
diológica. 

ARTICULO R9.-La presentación a la autoridad com- 
petente dc los aspectos relacionados con la protección 
flsica y la protección contra incendios, que *arman 
parte de los reqiiisilos de información establecidos en el 
presente Reglamento, deberá ,estar avalada por Dictá- 
menes de Aprobación emitidos por las Direcciones com- 
petentes en estos aspectos. del Ministerio del interior. 

ARTICULO 40.-Lcl información a presentar ,a la auto- 
ridad competente en la solicitud de autooización, deberá 
ser veraz y completa y. como parte del proceso de eva- 
luación de la solicitud presentada. la autoridad compe- 
tente podrá solicitar los elementos adicionales que  con- 
sidere ,necesario. 

kRTiCUL0 41.-La información a presentar por el .ti- 
tulgr incluirá el documento que acredite lg conaertación 
de un Contrato de seguro .u otra gpm& tiqanciera 
para cubrir las reclamaciones por responsabilidad civil 
por daños nucleares, derivados de un  accidente provo- 
cado por PI cicrcicio de la práctica para la que soliuta 
autorizarión: los términos de este seguro se regirán por 
la legislnción especial que a tales efectos se dicte. 

SPACION SEGUNDA 
D e  la aoliritud dr  Licencias lnstitucionalcs para prácticas 

perienerienies a la Primera y Segunda C?tegorí+e 
ARTICULO 42.-EI solicitante de una Licencia Institu- 

cional Ot, Consi;ucrión presentará a la autoridad com- 
pclentc la docuacntación siguiente: 
1. Acreditación de In personalidad jurídica de  la entidad 

solicitante. 
2 .  In:urmr, dc Scgiiiidad. quc SE ücsarroll,ará en corres- 

pondencia con el Anexo NO. 2 del presente Regla- 
mento. 

ARTICULO 43.-EI solicitante de una Licencia Insti- 
tucional de Construccih para una práctica pertengciente 
a la Primera Cnte-goria presentará a la autoridad com- 
petente. además de la documentación señalada en el 
artículo precedente. las medidas de control de la ca- 
lidad durante la construcción de la instalación, en aqiie- 
110s aspeiios rrlalivos ri la Operaciiin segura de la misma. 

ARTICULO 44.-Para Prácticas pertenecientes a la 
Primera Calcgoría. cl titular de una Licencia Institucio- 
nal de Construcción presentara a la autoridad compe- 
tente, con 90 dias de anlelación a1 inicio de  las pruebas 
de puesta en Servicio dc la instalación, la documentación 
siguiente: 
1. Cronograma de puesta en servicio de la instalación. 
2 .  Copia de las actas con los re.sultados de las pruebas de 

aceptación de los elementos, sistemas y componentes 
importantes para la seguridad de la instalación. 

3. Informe sobre el aniiisis de las modificaciones de  
proyectos y soluciones técnicas adoptadas durante la 
construcción y su influencia en la seguridad de la 
instalacihn. 

4 .  Programa de Aseguramiento de la Calidad para la 
puesta en servicio Y explotación incluyendo el ha-  
nual de proccdimicntos operacionales, de reparación 
Y mantenimicnto de los elementos, sistemas y com- 
ponentes importantes para la seguridad. 
5. Designación oficial del Responsable Y de  los mi-- 
bros del Servicio de Proleccibn Radiológica. asi Como 
de  .trabajadores ocupacio.nalmente expuestos que 
panticipazán .en las pruebas de puesta 0n SeB.iU0. 

6. se inoluirán. .para .estos trabajadores, 10s datos per- 
sonales siguientes: 
a )  Número de carnet de idenlidad. 
b) Teléñono. 
C)  val médico & aptitud psiquicu-física Para trad 

d) Curriculum vitae. 
e) ~ o s i s  de radiaciones ionizantes recibida hasta 13 

fecha. 
f )  Nivel de .escolaridad. 

g) Proiesidn. 
h) Experiencií< de tsabsjo con radiaciones ionizantes. 
i) Cargo que ocupa. 

ARTICULO 45.+1 solicitante de una Licencia InStitU- 
cional de Operación presentará a la autoridad competente 
la documentación siguiente: 
1. Informe de Seguridad, el cual se elaborar2 con igual 

formato que el informe presentado en la etapa de 
construcci6n, pero con la información actualizada. 

2. Manual de Seguridad Radiológica para la operación 
dc la instalación, en el que se desarrollen los aspec- 
tos que figuran en el Anexo No. 3 dcl presente Red 
glamento. 

3 .  Plan de Emergencia Radiolhgica desarrollado sobre 
la base de la Guía para la elaboración del Plan 
de Emergencia Radiológica vigente. 

4. Designación oficial del Aesponsable y de los miem- 
bros del Servicio de Pxotección RadiolÓgica, así como 
de los trabajadores ocupacionaimentc expuestos. 

5. Se incluirén, para estos trabajadores, los datos per- 
sonales requeridos .en el punto 6 del articulo prece- 
dente y. para prácticas pertenecientes a la Primera 
Categorla, deberá actualizarsc la información sumi- 
.nistrada en correspondencia con el mencionado Ar- 
ticulo. 

ARTICULO 46.-EI solicitante de una Licencia Insti- 
lucional de Cierre Definitivo presentarii R la autoridad 
Competente la documentación siguiente: 
1. Plan de cese de las operaciones: 

bajar con radiaciones ,ionizautes. 

a) Evaluación de la situación radiológica existente 

1. Niveles de  tasa de dosis, contaminaci6n su. 
perficial Y contaminación del aire en lugares 
de  interés. 

31. Volumen estimado de los desechos radiactivos. 
111. ,Composiciún química y radionuclídica de  los 

objetos Y Zonas Contaminadas. 
IV. Caracterización de la contaminación fija y re- 

movible. Estrategia de la descontaminación. 
V. Estado técnico de las fuentes radiactivas se- 

lladas, resultados de la prueba de hermeticidad 
de las cápsulas. 

b) Cronograma de actividades propuesto por In entla 
dad para el cese de las operaciones. 

c) Plan de Seguridad y Protección Física. 
d) Evaluación de  la situación radiológica que se pre. 

en la instalaciOn: 
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vé para la instalación una vez concluida las acti- 
vidades relativas al cese de las operaciones. 

e) Evaluación de opciones para el desmantelamiento 
de la instalación. 

2. Plan para el desmantelamicnto de la instalación: 
a) Estrategia para el desmantelamiento por etapas. 
b) Gestión de desechos. 

1. Fuentes y tipos de desechos. 

III .  Valoraciún de los requisitos para el tratamien- 
to de los desechos. 

IV. Evaluación dc las capacidades para el trata- 
miento y evacuación de los desechos. 

V. Programa para la caracterización J verificacibn 
de los desechos. 

11. Estimacih del volumen de desechos. 

c) Técnicas y procesos de descontaminación. 
d) Técnicas de desmontaje. 
e) Técnicas para reducir la exposición ocu,pacionai. 

3. Manual de Seguridad Radiológica para los trabajos 
de cierre definitivo dc la instalación. en el cual se 
desarrollarán los aspectos que se relacionan en  el 
Anexo No. 3 del presente Reglamento. 

4. Designaciún oficial del Responsable y de  los miem- 
bros del Servicio de Protección Radiológica, asi como 
de los trabajadores ocupacionalmente expuestos que 
participaran en los trabajos de cierre definitivo de 
la instalación. 

5 .  Se incluirán. para estos trabajadores, los datos per- 
sonaies reqiicridos en el punto 6 del Artículo 44;  de 
haber sido suministrados como parte de la documenta- 
ción correspondiente a la Licencia lnstitucional de 
Operación, los datos deberJn ser actualizados. 

SECCION TERCERA 
De la solicitud de Licencias lnstitucionales de Servicios 

Técnicos 
ARTICULO 47.-Ei solicitante de una Licencia Insti- 

tucional de Servicios Técnicos presentará a la autoridad 
competente la documentación siguiente: 
1. Acreditación de la personalidad jurídica de la entidad 

solicitante. 
2 .  Manual de Seguridad Radiológica. en el cual se de- 

sarrollen los aspectos que fizuran en el Anexo No. 3 
del presente Reglamento. 

3. Características de las fuentes de radiaciones ionizan- 
tes a emplear en correspondencia con el Anexo No. 5 .  

4 .  Manual de procedimientos de  reparación, manteni- 
miento y calibración de cada uno de los equipos que 
se les dará reparación, mantenimiento o calibrará 
según sea el caso. 

5.  D,escripcii>n detallada de los equipos e instrumentos 
que utilizará en  el servicio que va a prestar. 

6. En el caso que la entidad prevea tener instalaciones 
de seguridad especiales para la ejecución de los tra- 
bajos, se requerir5 de las autorizaciones para las eta- 
pas correspondientes a una categoria no menor de 
aquella a la que pertenece la práctica que tiene 
adscrita la fuente que ser2 objeto de reparac ih ,  
mantenimiento y calibración. 

7 .  Designación oficial del Responsable y de los miembros 
del Servicio de Protección Radiológica, asi como de 
los trabajadores ocupacionalmente expuestos. inclu- 
ytndosc para estos trabajadores, los datos personales 
requeridos en el punto 6 del Artículo 44. 

SECCION CUARTA 
De la solicitud de Licencias de Disuosltiuo Wnisor 

de Radiaciones lonlzanies 

ARTICULO 48.-El solicitante de una Licencia d? Di- 
seno Fabricación y Prueba de un Prototipo de Dispositivo 
Emisor de Radiaciones Ionizantes presentará a la auto- 
ridad competente la documentación siguiente: 
1. Acreditacibn de la pcrsonalidad jurídica de la entidad 

solicitante. 
2. Fundamenldci6n del uso gue se le prevee dar al dis- 

positivo. 
3 .  Informe de Seguridad en el que se desarrollen los 

aspectos relacionados en €1 Anexo No. 4 del presente 
Reglamento. 

4 .  Manual de procedimientos operacionales, de repara- 
ciim Y mantenimiento del equipo. 

5 .  Programa de gdrantia de calidad para la fabricación 
del equipo y programa de ensayo. 

6 .  Designación oficial del Responsable y de los miem- 
bros del Servicio de Protección Radiológica. '1.1 ' F' como 
de los trabajadores ocupacionalmente expuestos; in- 
cluyendo, para estos trabajadores, los dalos personales 
requeridos en el punto 6 del Artículo 44. 

hRTICULO 49.-El titular de  una Licencia de Diseño 
Fabricación Y Prueba de. un Prototipo de  Dispositivo 
Emisor de RaKiiaWones Ionizantes deberá realizar un 
seguimiento del desempeño satisfactorio del prototipo a 
fin de  detectar Y subsanar posibles fallas del mismo. 

ARTICUM 50.-EI período de pruebas del prototipo 
se acordará de  conjunto entre el solicitante y la auto- 
ridad com,petente y quedará establecido en la Licencia 
de  Diseño, Fabricación y Prueba de un Prototipo de 
Dispositivo Emisor de Radiaciones Ionizantes. 

ARTICULO 51.-EI titular de  una Licencia de Diseño, 
Fabricación y Prueba de un Prototipo de Dispositivo 
Emisor de Radiaciones Ionizantes, para solicitar una 
Licencia de Fabricación y Pruebas de un lote inicial de 
Dispositivo Emisor de Radiaciones Ionizantes. presenta- 
ra a la autoridad competente la documentacihn siguiente: 
1. La información que se establece en el Articulo 48, 

actualizada con los cambios en el dispositivo deriva- 
dos de las experiencias adquiridas en el periodo dr  
pruebas del prototipo. 

2. Un informe con las experiencias de la utilización del 
prototipo Y los ,cambios que se harán al diseño ori- 
ginal. 

ARTICULO %-La prueba de un  lote inicial de dispo- 
sitivos fabricados, sólo podrá realizarse en las enlidades 
autoPizadas para e1 empleo de estos dispositivos. 

ARTICULO %-La cantidad de  dispositivos que rons- 
tiluirán el lote inicial y el periodo de prueba dc cstos 
se acordar5 de conjunto entre el solicitante y la auto- 
ridad competente y quedar5 establecido cn la Licencia 
de Fabricación y Prueba de un lote inicial de DispPsi- 
tivo Emisor de Radiaciones Ionizantes. 

ARTICULO 54.-EI titular de una Licencia <le Fabrica- 
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c i in  y Frucba dc un lo l r  inicial de Dispositivo Emisor 
de Riidi~rioiies Ionizaiites. para sol ic i tar  una Licencia 
de Fabricaciin en  Serie de Dispositivo Ein:soi. de Ra- 
diaciones Iimizantcs. ~ r e s c i i t s r á  a 1s autoridad compe- 
tente la dociimcnlaciiii aisuiente: 
1. La iniormaciCn que se c,Llablere r n  rl Articulo 48, 

actualizada con los canbioc cn  el dispositivo dfrivii- 
dos de los expt,rienci:is adquiridos e n  el período dc 
pruebas del prototipo. 

2. Un informe con las expcrieiicias de ia utilizaciiin di.1 
prOtOtiJi0 y los cambios que se  harán al diseña ori- 
ginal para la fabricaciin cn  serie dcl dispositivo. 

SECCiON QUINTA 
De la solicitud de Inscripciones en Regisiro 

ARTICUI.0 Sj.-l?l solicitantc dc una  Inscripci<n en  
Registro presentar i  B l i i  autorirlad rumpetcntc la docu- 
mentacioii siguiente: 

1. Acreditaci<in dc la persoiididad jurid;c;i de la eii t i -  
dad solicitaiite. 

2 .  Flano de los locales dondc cr empiear$ii fucn:i,s rtr 
rndixioiies ion!mnles y su ubic-iriih en iii c i i t ~ d x l .  

3.  Caractcristicas dc l a s  fuentes dc ratliacirincs ioin- 
zdnles que seraii uti!izai!ns. conforme a 10s darus que 
figuran en el Anexo No. 5 del presentc Rcpldmviito. 

4 .  1nformari.n suiniiiiatrada por el fabricante dc di+ 
positivos ~ i n i s o ~ ' ~ ~  de radiaciones ioniasntes. 

5 .  lnstruccioncs y procedimientos dc pirolecriun radio- 
Iigica para cada opcra<!i¿in y puesto dc 1,rabajo. 

6. Gestibn de los dcscchos radiactivvs quc SE gcnrreii 
producto del trabajo. 

7 .  Control rediológico individual y de zuna. 
8. Caracteristicas de l o s  m'edios de defensa contra las 

radiaciones ionizanles que se utilizarán para el tra- 
bajo. 

9. Listado de equipos disponiblrs para garantizar la 
vigilancia radiol6gica en  la ciitidad. 

10. Evalunciim de  la dosis efectiva a los Irabajadaros 
ocupacionnlmrrite rxpuestos. 

11. Designaci. n oiicial dcl Responsable y de los miembros 
drl  Servicio de I'rotección RadiolCgira. así como 
d e  los lri.bajadures ocupacionalmcnle expuestoi; iii- 
c luy~ndosc ,  para cstos trzbajadores. los daios pvr-  
sonalcs rcqucridos en  ci punto 6 del Articuio 44. 

12. Plan dc nicdidns para casu dc accidente. 
13. Mcdidiis de Sc~ur idad  Fisica: 

al Flan de Seciiridad y rrotecciiiii Fisic;i. 
b) I liin 1ic Ciiiilingeiicia. 

SI.:CCION SLST.? 
Dr la solicitud de Perinisus 

ARTICULO 5U.- -El solicitanic dc u n  Pci.niisu ilc fiI<l- 
dificari<'n presciitriri a la autoridad coiiipclciilc la d < I -  

curnentacien siguiente: 
1. Justiiicaci<in dc la rrio<iificacii!n. 
2 .  Descripcic n delallada dt. la m<idifi<:aci6n <:un la pre- 

centaci¿n de pluiioc y calcu!os rcalizados. 
3 .  Designaci¿n oficial del Responsable y de los inicmbros 

del Servivio dr l 'rotrcciin Radiológica. asi comu d e  
los trabajadores Ol.ii/iiiL.iiiiiili*LPntP ?xi>i iestr is que par- 
ticipurán en ¡us irabajiis de niudili:aciGn. 
4 .  S e  incluir5n. para estos trabaja<l«rcs, los datos per- 
s o ~ ~ a l c s  requeridos en  el punto 6 del Arliculo 41: de 
Ii;ibcr sido suministrados como partc d<. 1;i docu- 
nLcnIaci<',n cori-espondicntc a lii Licencia lnstitucional 
de Operaciin, los datos debrrán srr acli l; i ! izadoi. 

5 .  Cvnluaci6ii de la ducis que recibiri E ]  riii'sonal que 
participará e n  los trzbajos. 

16. l:valimcicn d e  las dosis ocupacionales dc l,i ciitidad 
dc-spué:; de l i i  modificación. 

ARTICULCI 57.--EI solicitante de i i i i  l'l!I'niihc F:speciai 
prescntará a la autor idad compclciite l e  rlorumeniiiciún 
siguiente: 
1. I b l i i s  de la  entidad en  las cu;:Ics ser$ u1iiiz;ido di- 

rcciüni<in!i. la luente  de radiiiciorics ioiiiziintcs. 
1. l>escr!pcii.n ilclnliiirla de los trabajos qiir se rcali- 

XilYlIl. 

:;. Ii<wripci¿ii dc l a s  coixiirioncc dc alinscrii.iiiiirrilo de 
lus dispo+i!ivos emisores de radiaciones ioiiiziinlcs. 

4 .  hledirids de sr%uridad radiologicn y iisica quc  ie lo- 
nirir5.n en la cnlidad donde se realizardn k is  trzbajos. 

5 .  1)oi'iimento firmcdo por la JXi-ecci<iii <Ir I : t  mtidad 
<lanilc sv  rinlir;wáii los trabajos. <«niirm;iiid« su rom- 
proiniso dc tuinai' lr!s medidas ntxcs:<riiis tlc scguridsd. 

,?R?'1CULO 511.-EI solicitante de un  Fcriniso dr lm-  
1 <ii.ln<'iún de fuentes dc radiaciones ionizaiitc:. pwsen- 
Ltrb a la autoridad compclcnlr ia ducunient;ici<>ii si- 
guicIIt,!: 

1. Ac;.ctlitaciÍ,n de la personalidad juridicii de la cn- 
tidad. 

2. Dalos d e  las iuciitcs de radiaciones ioiiizarilcs ri  im- 
piirtar. en  correspondencia con el Aiicxu No. 5 
del presente Reglamento. 

3 .  Refcrcricia a la entidad usuaria destinataria. 
4 .  Entidad vcndedora. 
5 .  Fecha prevista de recepción en  el territorio zniicional. 
t i .  Lniiiresa encargada dc la Bistribuciúii u transporte 

<Ir la fuente. 
7 .  Tcrminul a t rea  o rnaritinia prrvista para C I  arribo 

del material i-adiactivo. 
11. Certificatio dc pcudurciin de las fuci)! is  s ~ l l u d a s .  
Ii. Cr i l i l i cado de la clasiftcariiin segíiii 1ü 150-2919 dc 

Lis liirnlrs selladas o ccrtificnrio dc matcntil radia- 
t i v n  cn ioi-ina espPcia1 seciin el rvgliimciiio vigtinte 
par8 el triinrpor1.e d? material r a d i x t i v u .  

111. Y11 el ciiso dc (iispoiitiws emis0rc.s dv  i'adiiiciones 
iorii?.iuitcs debe prcwriI.ai-se inlormacitli~ dcta1l;idii 
bnnd:!da por el iabricaiilr suhre Iris c;iriic.icristicus 
d<' si,giii.idkid del dispositii.0, asi  como lii'cc,rl,riciici6n 
t k l  Oi'giiriu Hryiiiador dcl piiis tit. urigcn subre ia 
n)woh,ic:iÍ>ii r k l  diseno. 

l l .  C'ci'tilirado dc aprobaciiii del di!;cfio ilrl buIt<i para la 
lraiisportación dc Ui i l t u s  'Tipo F sccUii 1.1 I'~~gI:iniCnto
vigc'iite para el transporte d e  material radiactivo. 

AWCICULO %-E1 solicitante <IP un Permixi <i<, Ex- 
p r l n c i i n  de luentes de radiiii:ioncc iuniziintcs iiri'sen- 
[ .  , / I  .: . I  ii la autoridad competeiitc la dur.umeiiti~cióii ci- 
&LiiCi i tC:  

1. Acrcditzción dc la persunalidad j u r i d i ca  dr  Iii. enti- 
düd SOiiCitHIIIC. 

2 .  Datus ile ius lucriics radiactivns rlur se  v a n  3 Cxportür,  
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en corrvspontlrncia ron el Anrxo No. S dci prccenle 
Reglamcnio. 

3 .  Cerlificaclr, de vcrifiración de l a  hermeticidad de ins  
fuenies rndiiirtiv:is t.n e l  (;aso dc fucntes sel lsdas. 

4.  Fecha de cxport:icióii previstii. ~. 
5 .  Certilictido dr producci<in dr las fiientes srlliidas. 
6 .  Certificid<i de la cinsili<:;ici<)n scgún la iS[)-21119 df 

la iuentc sel!adi$ o certiticwto de niatrriol rx i ix t iva  
en forma rspexial wgUn e l  rrylnmciilo vicentc w r i i  
el transportp d e  miiterial i':idisctivo. 

7. Cert.ifirado de apr<ibaci<iii de! diseño del bu!In para 
la trarisport;iricÍn (Ir bultos Tipo H segiin cl rrglo- 
mento visenir rxirü v i  trüiibporte de inatcriai radia- 
tivo. 

ARTICULO GIl-El solicitante dc u n  Permiso de Adqui- 
sición de fucntes dc r i id iac imes ionizantes producidas o 
comercialimdas e n  cI pais. presentará a ia autoridad 
competrnte la dociimcnlación sigiiieiitc: 
1. Datos de la cntidad que suministra la fuente  de ra- 

diaciones ionizantes. 
2. Datos dr las furntec railiactivac que  se v a n  a adqui- 

rir. ~n cori.rspoii:lvnria con e l  Anexo No. 5 del pre- 
sent? Reglanirnlo. 

3.  Fecha prevista dc ailriuisiciiin. 
ARTICUI.0 61.-Aqucilas eniidades que reciban pc- 

riódicamenle fuentes no selladas d e  pcriodo tic, vida 
medio inferior a 611 dlas. pndr in  rrcibir Permisos d e  
Importación y10 de Adqiiisicii>n. sesiin corresporida, por 
periodos d?  licmiiu múximo de u n  año, siempre qiir 
las cantidades a rwibir  se  mantengan iguales o inferio- 
res a las autorizadas en la Liccnciii Institucional de 
Operaciiin. 

ARTICULO 62.-EI soiicitanlc de un Permiso d e  Trans- 
ferencia de fumtes  de radiaciones ionizantes presentar i  
a la autoi'iiia,l competcntr la documentación siguirnte: 
1. 

2 .  

3. 

4 .  
5 .  

6 .  
7 .  

Dalos dc  I:is e i i t i ~ l o d e c  cntre las C U ~ ~ C C  se realiza !a 
transfrrenria dc las fucntrs. señalando cuál las su- 
ministra y cii:il las rrcibc. 
Carartrristirns de las iiientcs de radiacionrs inniznn- 
tes objeto de trnnsfcrcncin. conforme a los datos que 
figuran CI, rl Aiirxu No. 5 del presentc Reclamcnlo. 
Ticrnpo que !os iwntes d? xidiaciones ioriizante; r s -  
tarán en l;i imtidlirl receptora. 
Usos ii qiie sci.;in dcslinadlis. 
Uhirnciiin y i l iwripri i in del lug:!r donde v?.n n ser 
iitilizad;ic iiis fuentes: condicioncs de su almaccii:i- 
miento. 
Fecha previsl:i ric transfercncia. 
Doiumrnto oticiiil firmado por la Dirccciijn de amhns 
cntidadc.s quc avaie la transfercncia de las fuentcs. 

SECCION SEPTIMA 

De los requisitos de l a  Notificación 

ARTICUI.0 63.-Para la Notificación se requerirá la 
presentaciim de i ina  comunicación otirial firmada por 
el represcnlantc lrgal de la entidad donde se incluyan 
los datos genrrales siguientes: 
1. Nomhre de i x  entidad 
2. Organismo qiie perlciicce 13 entidad. 
3. Dirección. 
4 .  Teléfo:io. 
5. Triza. 
6 .  Telefax. 
7, Nonihre del rcpienentnnte le,?ai. 
11. Activid:d q w  se r w v é  realizar. 

l a  infornilici,'r sigiiicnlr: 
ARTICU1.C) 6.t. ~ ~ ~ L ; i  no1ificacii:n se  hará  ;icompañnr de 

C;,iitidad di. fiit'ntcs se\l:idas. fcccntea n o  sdindns 9 
c q i i i p w  gcncrx,!wes dc radiaciones ionimntes qiie S e  

emglwi.:iii. 
Ac t i v idad  <!e Inc firrntes y datos t&niroi  d r  10s dis- 
i'ocitivo:G emisores di: rx!iaciones ionizantcs qiir se 
implcili.án. 
IJhicnci<in sencriil de ¡as fuenlcs y equipas que serán 
rrnpleados. 
RIc<!idni dc protccciin fisiia y radiol6gic;l rrlativas 
il !os dispositivos emisorex de radiaciones ionizantes. 

CAPITULO V 

TR4MITACIOS DE AUTORIZAClONES 

SKCCION PRIMERA 

n y evaluariím de la solicitud de  auforlzaci"n 
ARI'iCULO 65% La autoridad comwtentc  srri In r n -  

cargarla dc rcvicar y evaluar 13 informaciOn brindada 
por el soiicituntc de cualquier aiitorizaciin y pndrá re- 
diazar la documentncihn presentada para l a  1ramit;iciAn 
d c  iina auloriznci,',n cuando ron=idci't' que es16 incomplet21 
o que su conlrnido es insuficiente para efcclirar su ?va- 
luaciiin y rcqiirrir5 al colicitant? que la complete. aclare 
o amnlir. 

ARTlCUl.0 66.-Una so!iritud de ?u tnr izx ihn  p o l r á  
ser wrhuzada por l a  autoridad comnetenlr como renul- 
todo riri exumpn dc 12 infortraclCn pr~sei-.tn<lr curndo: 
a)  La dorumcntari6n cntrerrnda por el' solicitante esté 

incompleta o no haya si<io clwborr.da en rorrespon- 
dencia ron lo c;t*:hlecido e n  el presente RrKlamento. 

b) 1,~s f i rmas de! solivitante estén omitidas o no sean 
l a s  debidiis. 

ARTICULO GÍ.-Una solicitud de aiitorizari<'.n po<irR 
ser rcrhamdn por 11 nutoridnd rompelente como resul- 
tado de l a  evaluación de la intormaci<:n prcsentada 
cii:indo: 
a) 1.a informriciún r o  sea veraz, no sea clara. o sea 

crintrxlirtoria. 
h)  Los datos rontenidos en  !a información presentada 

e s t h  i"C0rnlllPtoS. 
c) La instalación o los cquipos a emplear no sciln los 

adccu:idos para  el uso especifi<:o que les dará. 
d) La iwrsonil propuesta romo Responsable de ProtecciOn 

Radiol6cica no reúna los requisitos rorrespondientes. 
e )  Una aiitorizaciiin anteriormente concedida a la entidad 

haya sitio suspendida o revocarla y las causm o mo- 
tivos d e  esa susprnsihn o revocación subsistan. o se 
d?sroiiozca su er rad icac ih .  

1) Los resul tados dc las inspecciones realizndac Par8 la 
verificarión <Ir la existencia d e  las rondicinnes t6c- 
nicas requeridas así lo aconsejen. 

g) El personal no cumplc con los requisitos correspon- 
dientes. 
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ARTICULO GO.-Se podrá continuar el trámite de  la 

c l l . . r P , n r . T  P O r T l h T n n  

solicitud d? aiLtorimci6n cuando se demuestre quc la  
causa que l o  interrumpi6 ha desaparecido- 

. I I .CLILII.  UL lYYI IY i l  

De los plazos para respondrr a las solicitudes de  
autorizaciones 

ARTICULO 6!i-I,a respuesta a la soliciiud de auto- 
rización forrniiliida por uiia cniidad se realizará en los 
plazos siguicntes: 

.A 

a) 90 dias h6bilcs en cl caso de solicitudes de Licen- 
cias lnstitucioniiies para prácticas pertenecientes a 
la Primer;\ Categoriii. 

b) U0 dias hábiles en CI caso <!P solicitudcs de Liccn- 
ciks dc Dispositivo Emisor ric Radiaciones lonizantes. 

cl 60 dias hibiies e.n el caso de  solicitudes de Licen- 
cias Institucionales para prácticas pertenecientes a 
la Scgunda Categoria. 

d) 60 dias hábiles cii el caso dc solicltudfs de modifi- 
caciiiir y wnovacion de Licencia Institiicional. 

e) 30 dias I i i b i l e s  eri PI caso de solicitudes dc Inscrip- 
c i h  en Registro para prArticas pertenecientes a 
I R  Tt,i.cera Catcgoria. 

f )  3 1  diiis htibiles en  el caso de soiicitutlt-s de  inodifi- 
ciiciiin y rriioviicióii de Iiiscripci6ii cn Registro. 

g )  30 d i x  Iiibilcs c n  ci caso de solicitudes de  Pcrmisos. 
h) 30 d i a s  hábiles en cl caso de solicitudes de  enmien- 

da de todo tipo de  autorizaciijn. 

SECCION TERCERA 
Dr los prriodos de vigencia de  las autorisacionrs 

ARTICULO 70.-LdS Autorizaciones otorgadas al am- 
paro del presente Reglamento tendrbn los periodos de  
vigencia siguientes: 

a) Las Licencias Institucionales de Operac ih  para 
cntidadcc que ejecutan prácticas de Primera y 
Segunda Categoiias-2 años. 

bl Las liiscripcionrs cn Registro-4 años. 
Para el res!o de los tipos de autorizaciones l a  autoridad 

competcnte t,specificar;i el periodo dc vigencia cn  cada 
una rlc ellas en parliriilar, segfin corresponda. 

CAPITULO VI . 
DE LA ENMIENDA. MODIFICACION, RENOVACION, 

SIIR?EEIWiJiOP( Y REVO@!AClOOR DE 
AUTORIZACIONES 
SI:WION PRIMICR.4 

Dr I:is Ennucndas y Modificacionrs 
ARTICULO ¡~. .~.UIYJ autor ización pi'occdcri il cfi- 

meiidorse cii;iiido ociiri'aii cambios que, i i  juicio de la 
autor idxl  c o n i p e t ~ ~ i i l ~ ~ ,  110 i'erluii'ran de tina nueva evo- 
luaii<in de la seguridad de la prActica. 

Conctituycii ciiusa cic eiiiiiiciida de las autorizaciones. 
ciitre otras. ¡as sigiiientw variaciones en los datos del 
tiiu1;ir. del pcrsonai aiituii.m<iu a lrahsj; ' r ,  del inventa- 
rio di'¡ ina!ri'ial r i i d i a c l i i o .  ctc. 

ARTICULO 72.-.4 los efectos dc pracct ler  a la cn- 
micndü. ci tiirilnr de la autorización presentará a la 
autoridad runiprteiitc. ndemds ~ I P  la solicitud oficial dc 
cnmi<~iitlrl. ¡a ~ J , , ~ , , , , , ~ i i t ~ , ~ i ~ , ,  re la l i t~a ii !os datos  dc la 
aulorix.iuii que  riquiereii ser variados 
ARTICULO 73.-La autarizaciiin cnmciidada maiiten- 

ARTICULO 74.-Una autorización procederá a modiii- 
ciirsc cuando ocurran cambios en las condiciones bajo 

drá el plaio original de Su vigencia. 

las cuales fue  otorgada que requieran d e  una nueva 
evaluación de la seguridad de I R  practica. 

Constituyen causales de modificación tlc las autorizd- 
CiíjneR, entre otras, las siguientes: 

al ,,queilos cambios que han sido objeto de Permiso 
de Modificac.ión, al termino de su ejecución. 

h) Los cambios e n  los elementos, sistemas y compo- 
nentes imporlantes pdra la seguridad de  la práctica. 

c) Los cambios en cl inventaria de fuentes selladas. 
no selladas o equipos gencradores de radiaciones 
que impliquen variacioncs en  las exigcncias de 
seguridad reiativas a su empleo. 

d) Las modiíicicioiies en las disposiciones regulatorias 
vigenlcs en materia de  seguridad. 

ARTICULO 75.-EI t i tular de una autorización que se 
proponga solicitar una modificación de la autorización 
ixewrntari o la autoridad competente. además dc la so- 
liriiuii oCici;,! de morlificación. cn rorrespondencia con el 
lipo de ;iutorización dc que sc trate. las modificaciones 
ncccsariiie a\ la dociimcntacih que prcsrnlb cn ocasión 
de solicitar I n  autorización de la cual es titular. 

ARTLCU1,O %-Corno resultado de l a  modificación de 
iina autorización se expcdirá una nueva aiitorización, 
ron u11 nuevo plazo de vigencia. 

SECCION SEGUNDA 

De la Renovaciún 

ARTICULO 77.-Una au tor izac ih  procederá a reno- 
varse cuando sea necesario continuar realitando la prác- 
tica en fecha posterior al término de su vigencia. siem- 
pre que no cambien las condiciones bajo las que fue 
otorgada. 

Lo solicitud dc rcnovación deberá formalizarsc. comd 
miiiimo. con 60 días hábiles dc antelaci0n al término de 
vencimiento de la vigencia de  la autorización. 

ARTICULO 7R.-EI tilular de u n a  autoriznción que se 
proponga sol ic i tar  su renovación. presentará a la oul.ori- 
dad competente. además de la solicitud oficial de rcno- 
vnri¿,ii, la  documentación siguieiite: 
1. Un iniorme detallado de las ?xpfrirnci:+s de iirotec- 

rir',n r.idlológica adquiridas duran ie  el prriodo de  
vigcncia dc la autorización qiic caduca, rii PI que se 
des:%ri'oIlai'áii los aspectos siguientes: 
a )  Aniiiisis del comportümirnto de liis dosis rccihtdas 

por los Irahiijarlares o c u p a t i o n a i ~ m t c  expuestos. 
h) Anilisis de las incidencias ocupncioiiiilrs aci irr idas 

cn  los elenientos importantes para la scgiiridad. 
c) Actividadrs realizadas mcnminadas a mantener las 

dosis a ios trabajadores ocupacioniilmente expuestos 
y al público cn los valorcs más bajos que razona- 
blrmcnte puedan conseguirse. 

2. ,iii;iiisis de los re-suitados de ia Yigil:iiicin rodioló- 
gir:i tic z w a s  y pueslos de trabaja. 

:i.  as modiiicacianci necesariis a i n  <i<icurni.i;tación 
qur prcsrnt:i eii ocasión 6c ~ o ~ i c i i n r  IR ;riiiorización 
dc IJ cual es titular, elaborJdas en corrcspoiideiicia 
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con cl tipo de autorización de que se trate e incor- 
porando los resultados de las experiencias adquiri- 
das durante el periodo de vigencia de la autorización 
que caduca, con el objetivo de mantener las expo- 
siciones ocupacionales y del público tan bajas como 
razonablemente pueda conseguirse. 

ARTICULO 7!i.-La autoridad competente evaluará !a 
documentación prcscntada por el solicitante Y podrá re- 
querir la variación del tipo de tramite iniciado, iiiclu- 
yendo el establecimiciito del requisito de solicitud de 
una nueva autorizaciún. 

ARTICULO 80.-Como resultado de una rciiovación 
se emitirá una nueva autorización con un nuevo plazo 
de  vigencia. 

SECCION TERCERA 

De la suspensión y revocación de antorizaclanes 

ARTICULO RI.-La autoridad competente podri dis- 
poner la suspcnsiim o la revocación de una autorización 
concedida cuando se detecten violaciones o cambios en 
los términos y condiciones que permitieron el otorga- 
miento de las mismas. o cuaiido por alguna razón la 
autorización pierda su sciitido. 

Esta mcdida podr i  scr liimada con independencia de 
otras sanciones que proccdan coiiforme a otras disposi- 
ciones legales o rrglameiitarias. 

ARTICULO 82.-Proccde la suspensión de  una autori- 
zación cuando sc compruebe que: 

a) No se cumplen las condiciones de la autorización 
para la ejecución de la práctica para la que fue 
concedida. 

b) El incumplimiento de normas de seguridad radio- 
Iógi,ca aplicables. 

c) Los equipos. instrumcntos, o la instalaciún. no reú- 
nen las condiciones para su uso seguro y adecuado. 

d) El titular de la autorización ha proporcionado in- 
formacion o dorumcntacicin falsa a la autoridad 
competcntc. 

e) No exista Rcsiionsablc dc Protección Radiológica 
para el desarrollo de la practica en la entidad. 

ARTICULO R3.- L;i suspcnsión dc la aotorizacirin ce- 
sará cuando, por la autoridad competente, se compruebe 
que se han subsanado las causds que la motivaroii Y 
en  tal sentido la aiitorizacion reanudará s u  vigencia. 

ARTICULcl 84.--Proccde la revocación de uila auto- 
rización, cuando: 

a )  Se dcmiiwti'c cxtrcma negligciicia en el eniplco. 
transporic,, ;ilmiicen;imirnto y otras actividades rc- 
lacionades coi, ios disposiiivos emisores de radiacio- 
nes ionizaiitcs. 

b) Se incumplaii sisli:máticamente los plazos COnCe- 
didos para la correicihn de las anomalías o defi- 
ciencias detectadas y cstas no se hayan eliminado 
dc Iormil aderu;ida. demosirando la incompetencia 
de la entidad par;, subsanarlas. 

c) Duraiitc rl destwpeno de IU prictica autorizada be 

cometa dcliio. O aca wirlente ia existencia de peli- 
gro grave e iiiiiiiiicntc iiara la vida, salud, bienes 
y medio anibiciite. 
ARTICULO U5.--Para reanudar una priictic:\, cuya 
autorización haya sido revocada, se rcqiicrirfi dc una 
nueva autorización; ci1 tal sentido ser i  necesario iniciar 
un nuevo proceso dc solicitud, cumplimentando los re- 
quisitos prescritos en el presente Reglamento. 

ARTICULO 86.-Mientras la autorizacibn se cncurntre 
suspendida, o cuando la misma haya sido objeto dc 
revocación. no se podrá realizar o continuar ninguna 
de las actividades amparadas por rste documcntu y a 
tales efectos cesa de inmediato su valor legal. 

La suspcnsión y la rcvocación dc iiiitorizx'ioncs SE 

rcalizara dc conformidad con los proccdimicntos quc al 
cfecto se dicten. 

ARTICULO Ol.-Contra la rcsoluciím dc suspcnsi<in o 
revocación se podrá interponer recurso ante el titular 
del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, 
o la autoridad en quien delegue esta fucuitiid. dentro 
de los siete dias siguientes a la fecha de notificación 
de tal medida. 

la autoridad facultada dcberá resolver PI recurso dcn- 
tro de los quince dias siguientes a la fecha de Iiaberlo 
recibido Y contra esta decisión no cabrá rccurso alguno 
por la via administrativa ni judicial. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

UNICA. Las autorizaciones emitidas ron antcrioridad 
a In entrada en vigor del presente Reglamento manten- 
drán su vigencia según el plazo para el cual fueron con- 
cedidas, para las cualcs no se concederá modificación 
o renovación. 

Los titulares de las aiitorizacioncs vigentes al mo- 
mento de entrada en vigor del prcsente Reglamcnto. 
para los que proceda iniciar u n  trámite de modificaciiin. 
deberán formalizar una nueva solicitud conforme a lo 
establecido en este Reglamento: aci mismo procederán 
los titulares de autorizaciones que deban Ser renovadas, 
cuyo trámite sc iniciará. como minimo, con 60 dias há- 
biles de antelación al término de la vigencia de la auto- 
rización de que disponen. 

DISPOSICIONES FINALES 

FRIMERA Se derogan cuantas disposicionQs de si- 
milar o inferior jerarquía se opongan a lo cstablecido 
en el prrsente Rcglmento. que comenzará a regir a 
partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Ofi- 
cial de  la República. 

SEGUNDA: Comuníquese al Ministerio del Interior. 
al Ministerio de Finanzas y Frecios y a todos aqucllos que 
realicen prácticas asoriadas al empleo de radiaciones 
ionizantes en el territorio nacional y a cuantas otras 
personas naturales o juridicas corresponda cnnocer lo 
dispuesto. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República 
para general conocimiento. 

DADA, en la sede del Ministerio de Ciencia Ternologia 
y Medio Ambiente, en la Ciudad de 1.a Habana. a los 
vcintinueve dias del mes dc junio de l!i!iX. 

Dra. Rosa Elrnn Simeún Nczrin 
Ministra de Ciencia Ternologia y 

Medio Ambiente 

* 

.- 
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